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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00499414- -UNC-MESG#FCM- Convenio FCM y el Ministerio de Salud de la
Provincia de Córdoba

 
VISTO:

Las presentes actuaciones tratan el Convenio Específico entre la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, con motivo de
realizar actividades académicas, teóricas y de prácticas profesionales, docentes, de investigación, difusión y
extensión de servicios en aquellas áreas de interés recíproco propio de sus objetivos y funciones;

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboración se materializará a través del Curso de Postgrado en Psicoanálisis, actividades
teóricas obligatorias y actividades prácticas en Hospital Neuropsiquiátrico Provincial, aprobadas
previamente por el H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC;
Que la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores Decanos la firma de
los Convenios específicos y los Acuerdos Individuales respectivos;
Que al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza antes
mencionada;
Que en Informe del Sr. Asesor Jurídico, no tiene objeción legal que formular a la firma del Convenio;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el Convenio Específico entre la Facultad de Ciencias Médicas y el Ministerio de Salud de
la Provincia de Córdoba, que consta como archivo embebido y forma parte integrante de la presente
Resolución.

Art. 2º: Registrar en el sistema Micure para dar cumplimiento a la Ord. 06/12.







CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE  


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS MÉDICAS  Y LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 


DOCENCIA DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE 


CÓRDOBA 


 


De una parte, la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, 


con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad 


Universitaria, Córdoba, República Argentina; representada en este acto por el Sr. Decano 


de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio D. Pizzi DNI  24.615.343, en 


adelante “FCM” en base a las disposiciones de la Ordenanza HCS Nº 6/2012; y, por la 


otra, la Dirección de Capacitación y Docencia del Ministerio de Salud de la Provincia de 


Córdoba, en adelante “LA DIRECCION”, con domicilio en …………, de la ciudad de 


Córdoba, representada en este acto por el Dr Sergio Metrebian, en carácter de Director, 


acuerdan suscribir el presente convenio específico, que  tiene por objeto el desarrollo de 


las actividades teóricas y las actividades profesionales prácticas de los cursantes del Curso 


de postgrado en Psicoanálisis en el Hospital Neuropsiquiátrico Provincial, que se regirá 


por las siguientes cláusulas: 
 


ARTÍCULO 1°: Por medio del presente, la FCM a través de la Secretaría de Graduados 


en Ciencias de la Salud, en adelante la “SGCS y la “DIRECCION” acuerdan establecer 


las bases de una mutua cooperación para la realización de actividades académicas, 


teóricas y de prácticas profesionales, docentes, de investigación, difusión y extensión de 


servicios en aquellas áreas de interés recíproco propio de sus objetivos y funciones. En 


tal sentido, dichas colaboración se materializará a través del Curso de Postgrado en 


Psicoanálisis, actividades teóricas obligatorias y actividades prácticas en Hospital 


Neuropsiquiátrico Provincial, aprobadas previamente por el H. Consejo Directivo de la 


Facultad de Ciencias Médicas de la UNC. 


 


ARTÍCULO 2°: En esta oportunidad, la SGCS y la DIRECCION convienen en ejecutar 


las tareas y acciones necesarias para la realización del “Curso de Postgrado en 


Psicoanálisis” y “las prácticas profesionales de atención de pacientes” como actividad 


académica teórica y práctica con el objetivo de fortalecer, contribuir y adquirir 


competencias requeridas en los objetivos del curso. 


 


ARTÍCULO 3º: Los alumnos ingresarán en el Curso a partir de entrevistas convenidas, 


luego conforme al orden de mérito y de cumplimentar los requisitos de orden 


administrativo fijados a tal efecto podrán iniciar las actividades teóricas, y las prácticas 


profesionales requeridas en la currícula del Curso de postgrado en psicoanálisis. 


 


ARTICULO   4°: La FCM declara y asegura que cada profesional, cursante del Curso de 


postgrado psicoanálisis, y que desarrolle las prácticas profesionales en atención de 


pacientes en consultorios externos del Hospital Neuropsiquiátrico Provincial no genera 


incompatibilidades ni conflicto de intereses con dicho nosocomio y no se generara 


relación de dependencia ni derecho alguno a reclamo por parte de los alumnos. 


 


ARTICULO  5°:Todos los alumnos interesados en participar en el Curso y desarrollar 


las actividades teóricas y las actividades profesionales prácticas, incluidas en el presente 


Convenio, se les requerirá: 







Inscripción en la SGCS de la FCM 


Título habilitante para la atención de pacientes. 


Matricula profesional otorgada por la institución correspondiente. 


Seguro de mala praxis. 


Seguro de responsabilidad civil. 


Esquema de vacunación completa contra Covid 19. O PCR negativo obtenido con una 


antelación a 72 hs. 


Vacunación contra hepatitis B. 


 


ARTICULO   6|: Las partes conformaran para el seguimiento de las tareas establecidas 


en el artículo 1, una Unidad de Coordinación del presente Convenio, la que estará 


integrada por el Director Responsable del Curso de Postgrado en Psicoanálisis y un 


profesional que designe el Hospital Neuropsiquiátrico Provincial. 


 


 


ARTÍCULO 7°: La Dirección del Curso presentará a la SGCS el correspondiente 


informe académico anualmente,  de dicho “Curso de postgrado en psicoanálisis” y de “las 


prácticas profesionales en atención de pacientes en consultorio externo del Hospital 


Neuropsiquiátrico Provincial”, a fin de poder realizar el seguimiento curricular de cada 


cursante, como así también cumplir con el sistema de evaluación a los mismos.  


 


ARTÍCULO 8°: La duración del presente convenio se estipula en cuatro (4) años, a partir 


de la firma del presente instrumento y se considerará prorrogado por otro período si 


ninguna de las partes manifiesta su voluntad en contrario con una anticipación no menor 


a 30 días. La FACULTAD se reserva el derecho a rescindir unilateralmente el convenio 


sin expresión de causa, notificando fehacientemente su voluntad para ello con una 


notificación no menor a 60 días. Para futuras actividades de la índole de las mencionadas 


en el art. 1, se tomará de base el presente instrumento. 


 


ARTÍCULO 9°: Por cualquier diferendo derivado del presente, las partes se someten a 


la jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de Córdoba, fijando 


como domicilio legal los aludidos supra, donde serán válidas todas las modificaciones 


que se deriven del presente. 


 


En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio 


en tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los 


…. días del mes de ………….. de 2022. 
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